
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 05001-31-03-013-2015-00085-00  

Demandante ALVARO HOYOS GOMEZ 

Demandado OSCAR MARIO SALDARRIAGA  OCHOA 

Asunto. EXPIDE OFICIO  

 

A.S. 3030V (2186) 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por la parte demandada y por venir 

ordenado mediante auto de fecha 10 de mayo de 2019 (fl.131), se ordena 

expedir nuevamente el oficio de cancelación de hipoteca dirigido a la 

Notaría 22 del Circulo Notarial de Medellín. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 
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